
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
  

 

 

 

 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

SECRETARIA DE  ESTADO 
DE HACIENDA Y   PRESUPUESTOS 

SECRETARIA GENERAL 
DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS 

PROYECTO DE REAL DECRETO XX/2009, DE XX DE XX, DE MODIFICACIÓN DE 
DETERMINADAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES Y PROCEDIMIENTOS DE  
APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS, DE ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA TRIBUTARIA A LAS  
DISPOSICIONES COMUNITARIAS Y DE MODIFICACIÓN DE OTRAS  NORMAS  CON  
CONTENIDO TRIBUTARIO. 

I 

Desde la entrada en vigor del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de realizar una serie de adaptaciones en el mismo en relación con 
determinadas obligaciones formales que en él se regulan, afectando especialmente a los deberes 
de información. 

A su vez, el impulso a las relaciones electrónicas entre la Administración y los ciudadanos 
que ha supuesto la aprobación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, hace necesario que se concreten determinados efectos que 
pueden derivarse del empleo de medios electrónicos.  

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, a través del presente Real Decreto se 
concluye la transposición al Derecho interno de las directrices comunitarias sobre la materia que 
deben entrar en vigor en 2010, 2011 y 2013. 

Con esos objetivos se adopta el presente real decreto, que incorpora, asimismo, una serie 
de modificaciones de carácter técnico. 

II 

El primer artículo modifica determinados preceptos del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio. 

En primer lugar, las modificaciones en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido 
afectan al apartado 3 del artículo 3, al apartado 2 del artículo 10 y al apartado 2 del artículo 25 del 
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, con el 
fin de que el Registro de operadores intracomunitarios y, por ende, la atribución del número de 
identificación a efectos del Impuesto, se adapte a la ampliación que la Directiva 2008/8/CE del 
Consejo, de 12 de febrero de 2008, realiza respecto de los empresarios o profesionales que 
deben estar identificados, estableciendo dos nuevos supuestos en el artículo 214 de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006 (nuevas letras d) y e) de dicho artículo 
214). 

CORREO ELECTRÓNICO  
registro@tributos.minhac.es 

ALCALÁ, 5
28014 MADRID
TEL: 91 595 80 00 
FAX: 91 595 84 46  
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Dichos supuestos son los referidos a los prestadores y a los destinatarios de aquellas 
prestaciones de servicios cuyo sujeto pasivo sea, por vía del mecanismo de inversión, el 
destinatario de las mismas. 

Por otro lado, se modifican varios preceptos para dar un tratamiento normativo adecuado a 
aquellos supuestos de creación de entidades con la única finalidad de transmitir posteriormente 
sus acciones, participaciones o títulos representativos de los fondos propios a terceros, 
especialmente en el marco de políticas de promoción empresarial y fomento de la actividad 
económica. 

La disposición adicional quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
establece la obligación de informar, a través de la correspondiente declaración censal, del inicio 
de actividades económicas. En tanto en cuanto las entidades anteriormente señaladas se 
declaran inicialmente inactivas, se restringe la posibilidad de utilizar sus cuentas bancarias hasta 
el momento en que se transmita la entidad con el fin de destinarse a una actividad económica 
efectiva, debiéndose informar a la Administración de dicha circunstancia.  

En el marco de la reducción de cargas administrativas, se modifica el mencionado 
Reglamento con el objeto de exonerar a los empresarios individuales de la obligación de presentar 
la declaración censal de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores cuando
utilicen el Documento Único Electrónico. 

Se introduce una modificación destinada a que aquellos obligados tributarios que deben 
presentar electrónicamente la información contenida en los libros-registro del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto Canario, sigan suministrando la información 
correspondiente a las compensaciones agrícolas satisfechas a personas acogidas al régimen 
especial de agricultura, ganadería y pesca a través de la declaración anual de operaciones con 
terceras personas (modelo 347). 

Por otra parte, con objeto de facilitar el cumplimiento de obligaciones informativas, se 
introduce una modificación de carácter técnico que afecta a la imputación temporal de la 
obligación de informar, en la declaración anual de operaciones con terceros, sobre las cantidades 
superiores a 6.000 euros que se perciban en metálico. La modificación consiste en especificar el 
momento y la forma en que el obligado tributario debe declarar aquellas cantidades en metálico 
derivadas de operaciones incluidas en la declaración anual correspondiente, pero percibidas tras 
la presentación de dicha declaración. 

Además de lo anterior, se establece un límite de seis mil euros a la declaración informativa 
anual de saldos a 31 de diciembre de créditos o prestamos concedidos por las entidades de 
crédito a sus clientes, con la clara finalidad de minorar la carga que supone el cumplimiento de 
dicha obligación. 

Por motivos de control, las entidades crediticias deberán informar de las cantidades que 
entreguen o reciban en metálico por importe superior a 3.000 euros, así como de las operaciones 
realizadas por empresarios o profesionales adheridos al sistema de cobros mediante tarjeta de 
crédito o débito cuando el importe neto anual de dichos cobros exceda de 3.000 euros. 

Para evitar la duplicidad en el suministro de información sobre los planes de previsión 
social empresarial, se exime a las empresas que instrumenten compromisos por pensiones a 
través de dichos planes de informar al respecto. 
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Con el objeto de facilitar a los obligados tributarios el cumplimiento de sus obligaciones se 
amplía, mediante este Real Decreto, la obligación que recae sobre las entidades intervinientes en 
la financiación de bienes inmuebles, de informar a la Administración tributaria sobre las cantidades 
percibidas del prestatario también en concepto de otros gastos derivados de la financiación, al 
margen de los intereses.  

Se modifica la redacción de uno de los supuestos de interrupción justificada del plazo de 
resolución de los procedimientos tributarios para atender adecuadamente el derecho reconocido a 
los ciudadanos en el artículo 6.2.b de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, de no aportar datos y documentos que obren en poder de las 
Administraciones Públicas. El objetivo es que quede claro que en dicho supuesto reglamentario 
también se incluyen las interrupciones derivadas de la solicitud de esos datos o documentos, por 
medios electrónicos, por parte de la Administración tributaria a otros órganos de la misma o de 
otra Administración, como consecuencia del ejercicio por el obligado tributario del mencionado 
derecho. Sin perjuicio, lógicamente, de la observancia del desarrollo reglamentario que se haga de 
dicho precepto legal.  

También en el marco del fomento de las relaciones electrónicas entre la Administración y 
los ciudadanos, se introduce un nuevo artículo destinado a adaptar el régimen de notificaciones al 
nuevo contexto que supone la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, y, en virtud del cual, se regula la posible atribución a 
obligados tributarios que no sean personas físicas, de una dirección electrónica a efectos de 
notificaciones tributarias. 

Desde un punto de vista estrictamente procedimental, se introducen varias modificaciones: 

1.- Se recoge, en el ámbito del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones, la 
posibilidad de que un procedimiento de esta naturaleza pueda finalizar como consecuencia del 
inicio de un procedimiento de aplicación de los tributos distinto por parte de la Administración 
tributaria; 

2.- Se introduce una nueva disposición, relativa al procedimiento en el ámbito aduanero, 
clarificando la posibilidad que tiene la Administración de comprobar las liquidaciones practicadas 
en el ámbito aduanero, incluso cuando hayan sido ya objeto de comprobación administrativa para 
el levante de las mercancías; 

3.- En aras de lograr una ejecución más eficiente por parte de la Administración Tributaria 
de las resoluciones administrativas o judiciales, se otorga a los órganos de inspección la 
posibilidad de llevar a cabo las actuaciones que sean necesarias para la ejecución, haciendo uso 
de las facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

En relación con la obligación regulada en el actual artículo 36 del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, se modifica una disposición transitoria para posponer hasta el año 
2012, para todos los sujetos pasivos que no estén inscritos en el registro de devolución mensual 
del Impuesto sobre el Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto Canario, la entrada en vigor 
de la obligación de presentar electrónicamente la información de los libros- registro de dichos 
impuestos. 

III 
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En un segundo articulo se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, con la finalidad de 
incorporar, en la declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta efectuados, la información 
relativa a la nueva reducción del 2 por ciento del tipo de retención aplicable en los supuestos en 
los que el contribuyente comunique al pagador de los rendimientos del trabajo que está 
destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual. 

En el tercer artículo se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, para establecer una exclusión tanto de soportar como 
de practicar retenciones, de carácter subjetivo, para la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, en relación con las rentas derivadas de los 
préstamos de valores realizados por dicha entidad como mecanismo de aseguramiento de la 
liquidación en plazo de las operaciones bursátiles. 

IV 

En un cuarto artículo se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. En 
relación con este Impuesto, el presente real decreto incorpora al Derecho interno las disposiciones 
de las Directivas 2008/8/CE y 2008/9/CE del Consejo, ambas de 12 de febrero de 2008, en la 
parte que afecta al Reglamento del Impuesto, así como la casi totalidad de la Directiva 
2008/117/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. Con ello concluye la transposición del 
denominado “Paquete IVA” en la parte que debe entrar en vigor en 2010, 2011 y 2013. 

De las citadas Directivas se derivan dos reformas importantes del Reglamento del 
Impuesto: la relativa al nuevo sistema de ventanilla única, a fin de que los empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto soliciten la devolución de 
las cuotas soportadas en el mismo, y la correspondiente a la revisión del contenido y plazos de 
presentación de la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias. 

Respecto de la devolución a no establecidos, se desarrollan los nuevos artículos 117 bis, 
119 y 119 bis de la Ley del Impuesto. En particular, tales preceptos legales pasan a 
corresponderse con los artículos 30 ter, 31 y 31 bis del Reglamento, respectivamente.  

Con anterioridad a este real decreto, los artículos 31 y 31 bis estaban recogidos en un 
único artículo, el 31. No obstante, se ha optado por llevar al Reglamento el mismo desglose que 
ya prevé la Ley del Impuesto, distinguiendo claramente el sistema previsto para solicitantes 
establecidos en países o territorios terceros, inalterado por el Derecho comunitario, del diseñado 
para los establecidos en la Comunidad, que es el que se modifica por la Directiva 2008/9/CE. 

Así, en el nuevo artículo 30 ter, desarrollo del artículo 117 bis de la Ley del Impuesto, se  
establece uno de los aspectos más novedosos del nuevo sistema: la forma en que los 
empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto solicitarán, por 
medio de los formularios dispuestos en la página web de la Agencia Estatal de Administración  
Tributaria, las cuotas a devolver por operaciones localizadas en otros Estados de la Comunidad. 
En concreto, la solicitud electrónica, recibida  por la citada Agencia, se remitirá sin demora al 
Estado de devolución si bien deberá realizarse previamente una comprobación de determinados 
aspectos de su contenido, muy especialmente que el solicitante realiza operaciones generadoras 
del derecho a la deducción. La aplicación de este artículo se realizará, por tanto, por empresarios 
o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto en España. 
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El artículo 31, por su parte, se ve revisado en profundidad. Este precepto, desarrollo del 
artículo 119 de la Ley del Impuesto, se refiere a los supuestos en los que España es el Estado de 
devolución y, por tanto, su contenido incumbe a quienes no estando establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto, hayan soportado cuotas por operaciones realizadas en el mismo. En su 
redacción se ha buscado la máxima coincidencia con los preceptos de la Directiva 2008/9/CE, al 
regular esta norma de forma muy detallada los aspectos procedimentales por los que debe regirse 
la tramitación de solicitudes. 

De dicho precepto deben destacarse aspectos tales como una mayor precisión en el 
contenido de la solicitud a través de un formulario prácticamente idéntico entre todos los Estados 
miembros, la no petición de facturas originales salvo que se abra un procedimiento de 
comprobación solicitando información adicional o ulterior y aquélla se estime necesaria, la 
posibilidad de presentar las solicitudes trimestral o anualmente con umbrales revisados o la 
sustancial reducción de plazos para resolver, fijándose en cuatro meses con carácter general o 
hasta un máximo de ocho si debiera realizarse la citada comprobación. Transcurridos dichos 
plazos, la Ley del Impuesto prevé, como ya ocurría en España pero no así en todos los Estados 
miembros, el devengo automático de intereses de demora, devengo preceptivo con arreglo al 
nuevo sistema. 

Las novedades en el artículo 31 bis, desarrollo del artículo 119 bis de la Ley del Impuesto, 
son mucho más reducidas y tienen por único objeto actualizar su contenido y acomodar 
determinados requisitos cuantitativos, temporales y formales a los que se introducen en el artículo 
31, manteniendo en todo caso los requerimientos específicos de nombramiento de representante 
y existencia de reciprocidad, elementos distintivos de este sistema de devolución. 

En otro orden de cosas, el presente real decreto afecta a los artículos 78 a 81 del 
Reglamento del Impuesto como consecuencia de las disposiciones de la Directiva 2008/117/CE 
del Consejo. Con ello, se procede a revisar la declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, declaración más conocida por el modelo a través del cual se presenta, el 349. A 
la par, se reestructura el contenido de los referidos preceptos en aras a una mejor comprensión de 
los mismos. 

Dicha declaración, eje central del sistema de intercambio de información entre los Estados 
miembros en relación con los tráficos intracomunitarios de bienes deberá, desde el 1 de enero de 
2010, recoger información sobre las denominadas prestaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de servicios, operaciones que se localizan y gravan en el Estado en donde está establecido el 
destinatario de las mismas. El motivo de la inclusión de estas operaciones en la declaración 
recapitulativa no es otro que la modificación de las reglas de localización de las prestaciones de 
servicios de acuerdo con lo establecido por el nuevo artículo 69 de la Ley del Impuesto, el cual 
establece el gravamen en el Estado de destino cuando prestador y destinatario son empresarios o 
profesionales actuando como tales. En la medida en que en estos casos el servicio estará no 
sujeto en origen pero gravado en destino, se hace necesario informar al Estado de destino de que 
se ha realizado dicho servicio a fin de que la operación pueda controlarse adecuadamente en 
paralelo a lo que ocurre con los tráficos de bienes. Al mismo tiempo, se deberá informar sobre las 
adquisiciones intracomunitarias de servicios, correlato de las indicadas prestaciones. 

Adicionalmente, el presente real decreto revisa la estructura del artículo 81 del Reglamento 
del Impuesto, incorporando nuevos plazos de presentación. En este sentido, en los mismos 
términos de la Directiva 2008/117/CE y utilizando el margen de flexibilización que la misma prevé, 
se establece un plazo general mensual de presentación, si bien, en la medida en que no se 
supere el umbral de 100.000 euros durante 2010 y 2011 (50.000 euros desde 2012) respecto del 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
TRIBUTOS 



 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

  

 

 

 

 

 

 

 
   

 

 

 
 

 

Nº PAGINA: 6 

volumen de entregas de bienes y prestaciones de servicios de carácter intracomunitario, la 
presentación tendrá frecuencia trimestral. 

Se actualiza, en fin, el contenido del número 3º del apartado 7 del artículo 71 del 
Reglamento del Impuesto con el objetivo de prever la obligación de presentar declaración no 
periódica por las personas jurídicas que no tengan la condición de empresarios o profesionales 
pero se les repute como tales conforme al nuevo apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto, y actualiza las referencias cruzadas contenidas en el apartado 1 del artículo 23, en el 
número 1º del apartado 1 del artículo 66, y en el apartado 3 del artículo 82, todos ellos del 
Reglamento del Impuesto. 

V 

En un quinto artículo se modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del 
Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, a los efectos de concretar, en relación 
con determinados medios de pago, qué datos concretos deberán quedar incorporados en el 
documento público, ya sea a través de acreditación documental, ya sea vía manifestación ante el 
Notario, constancia que implicará que dicho medio de pago se deba entender suficientemente 
identificado, permitiendo el acceso al Registro de la Propiedad del instrumento público. 

Por otra parte, y en conexión con lo anterior, se establece una especificación en lo relativo 
a la obligación de comunicación por parte del Consejo General del Notariado hacia la 
Administración tributaria de los supuestos en los que no exista identificación de las cuentas de 
cargo y abono cuando el medio de pago sea la transferencia o la domiciliación bancarias. 

VI 

Por último, en el articulado del real decreto se introduce una modificación en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación en relación con la expedición de 
facturas por la Comisión Nacional de Energía en nombre y por cuenta de los distribuidores y de 
los productores de energía eléctrica en régimen especial o de sus representantes. 

VII 

La disposición transitoria primera establece el régimen transitorio de las obligaciones de 
información establecidas para las entidades creadas para su posterior transmisión a terceros. 

La disposición transitoria segunda pospone la entrada en vigor de las obligaciones de 
información introducidas para las entidades de crédito. 

La disposición transitoria tercera establece, para los años 2010 y 2011, un umbral 
cuantitativo más alto (100.000 euros) a efectos de determinar el plazo de presentación de la 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias al que se refiere el número 2º del 
apartado 2 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

La disposición transitoria cuarta establece el régimen de tramitación de las solicitudes de 
devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido, presentadas durante el año 2009 por 
empresarios o profesionales establecidos en territorio comunitario distinto del territorio de 
aplicación del Impuesto. 
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La disposición final primera modifica el apartado uno.11 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, para introducir la referencia al nuevo 
artículo 31.bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Por último, la disposición final segunda establece su entrada en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la excepción de las modificaciones relativas a las 
entidades creadas para su posterior transmisión, así como las del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, cuya entrada en vigor se pospone hasta el 1 de enero de 2010. En cambio, la 
entrada en vigor de la nueva disposición adicional sexta del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, se producirá el 1 de noviembre de 2009, fecha en la que se empieza 
a aplicar el sistema de facturación que asume la Comisión Nacional de Energía.  

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Segunda y Ministra de Economía y 
Hacienda y del Ministro de Justicia, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera y 
Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día.. de..de… 

DISPONGO: 

Artículo primero. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:  

“3. El Registro de operadores intracomunitarios estará formado por las personas o 
entidades que tengan asignado el número de identificación fiscal regulado a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en el artículo 25 de este Reglamento y que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Las personas o entidades que vayan a efectuar entregas o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho tributo. 

b) Las personas o entidades a las que se refiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando vayan a realizar adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho impuesto. En tal caso, la inclusión en este registro 
determinará la asignación a la persona o entidad solicitante del número de identificación fiscal 
regulado en el artículo 25 de este Reglamento. 

La circunstancia de que las personas o entidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, dejen de estar incluidas en el 
Registro de operadores intracomunitarios, por producirse el supuesto de que las adquisiciones 
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intracomunitarias de bienes que realicen resulten no sujetas al impuesto en atención a lo 
establecido en dicho precepto, determinará la revocación automática del número de identificación 
fiscal específico regulado en el artículo 25 de este Reglamento. 

c) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos. 

d) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos. 

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.” 

Dos. Se introduce un nuevo párrafo l) en el apartado 2 del artículo 4, con la siguiente 
redacción: 

“l) La declaración de que la entidad se constituye con la finalidad específica de la posterior 
transmisión a terceros de sus participaciones, acciones y demás títulos representativos de los 
fondos propios, y de que no realizará actividad económica hasta dicha transmisión.  

Hasta ese momento estas entidades no formarán parte de los registros a que se refieren 
los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 3”. 

Tres. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 10, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“e) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios cuando se vayan a 
producir, una vez presentada la declaración censal de alta, las circunstancias que lo requieran 
previstas en el artículo 3.3 de este reglamento. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que cesen en el desarrollo de las 
actividades sujetas al mismo sin que ello determine su baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, y las personas o entidades que durante los 12 meses anteriores no 
hayan realizado entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido o no hayan prestado o sido destinatarios de las prestaciones de servicios a que se 
refieren los párrafos c) y d) del artículo 3.3 de este Reglamento, deberán presentar, asimismo, una 
declaración censal de modificación solicitando la baja en el Registro de operadores 
intracomunitarios.” 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

“2. Las variaciones posteriores al alta censal, incluidas  las relativas al inicio de la actividad, 
domicilio, nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de los socios o personas o entidades que la integren, se comunicarán mediante la 
declaración de modificación regulada en el artículo 10. No será necesario comunicar las 
variaciones relativas a los socios, miembros o partícipes de las entidades una vez que se 
inscriban en el registro correspondiente y obtengan el número de identificación fiscal definitivo. 

No obstante, las entidades sin personalidad jurídica deberán comunicar las variaciones 
relativas a sus socios, comuneros o partícipes, aunque hayan obtenido un número de 
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identificación fiscal definitivo, salvo que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal y estén incluidas en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores. 

Igualmente, las entidades a las que se refiere el artículo 4.2.l) deberán comunicar en el 
plazo de un mes desde la fecha de formalización de su transmisión las modificaciones que se 
hayan producido respecto de los datos consignados en las declaraciones anteriores, incluidos los 
relativos a los socios, miembros o partícipes.” 

Cinco. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 15. Sustitución de la declaración de alta por el documento único electrónico. 

Las sociedades en constitución que presenten el Documento Único Electrónico para 
realizar telemáticamente los trámites de su constitución, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre, por el que se regulan las especificaciones y condiciones 
para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la constitución y puesta en marcha 
de sociedades de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación telemática, 
quedarán exoneradas de la obligación de presentar la declaración censal de alta prevista en esta 
subsección, sin perjuicio de la presentación posterior de las declaraciones de modificación y baja 
que correspondan, en la medida en que varíe o deba ampliarse la información y circunstancias 
reflejadas en dicho Documento Único Electrónico. 

Igualmente, podrán quedar exoneradas de la obligación de presentar la declaración censal 
de alta prevista en esta subsección, sin perjuicio de las posteriores declaraciones de modificación 
o baja que correspondan, las personas físicas  que presenten el Documento Único Electrónico 
para realizar mediante el sistema de tramitación telemática el inicio de actividades económicas.” 

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 25, que queda redactado de la siguiente forma: 

“2. El número de identificación fiscal definido en el apartado anterior se asignará a las 
siguientes personas o entidades: 

a) Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas al citado impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas 
adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el extranjero. 

b) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos. 

c) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos 

d) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.1º y 14 de la Ley reguladora del mismo.” 

Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que queda redactado de la siguiente forma: 
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“3. Podrá constituirse un depósito o abrirse una cuenta en una entidad de crédito sin 
acreditar el número de identificación fiscal en el momento de la constitución. La comunicación del 
número de identificación fiscal deberá efectuarse en el plazo de 15 días, sin que pueda realizarse 
ningún movimiento hasta que se aporte. 

La entidad de crédito podrá iniciar los cargos o abonos en las cuentas o depósitos 
afectados o cancelarlos desde el momento en que todos los titulares de aquellos faciliten su 
número de identificación fiscal. 

En los supuestos previstos en el artículo 40 de este reglamento, las entidades de crédito 
deberán comunicar a la Administración tributaria la información a que se refiere dicho artículo. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 4.2.l), y sin perjuicio de la posibilidad de 
constituir el depósito o abrir una cuenta a que se refiere este apartado, no podrá realizarse ningún 
movimiento hasta que no se presente la declaración censal de modificación establecida en el 
tercer párrafo del artículo 12.2. Hasta ese momento la relación de dichas entidades se publicará 
en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria”. 

Ocho. Se modifica el párrafo e) del apartado 1 del artículo 32, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“e) Los obligados tributarios que deban informar sobre las operaciones incluidas en los 
libros registro de acuerdo con el artículo 36, salvo cuando realicen las operaciones siguientes: 

Las subvenciones, los auxilios o las ayudas satisfechas por las entidades integradas en las 
distintas Administraciones Públicas a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 31.2. 

Las operaciones a las que se refieren los apartados d), e), f), g), h) e i) del artículo 34.1. 

Las operaciones sujetas al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en 
las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

Las operaciones por las que los empresarios o profesionales que satisfagan 
compensaciones agrícolas hayan expedido el recibo a que se refiere el artículo 14.1 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre.” 

Nueve. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 35, con la siguiente redacción: 

 “5. Cuando las cantidades percibidas en metálico previstas en el artículo 34.1.h) no puedan  
incluirse en la declaración del año natural en el que se realizan las operaciones por percibirse con  
posterioridad a su presentación o por no haber  alcanzado en ese momento un importe superior a 
6.000 euros, los obligados tributarios deberán incluirlas separadamente en la declaración 
correspondiente al año natural posterior en el  que se hubiese efectuado el cobro o se hubiese 
alcanzado el importe señalado anteriormente."   

Diez. Se modifica el artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 38. Obligación de informar acerca de préstamos y créditos, y de movimientos de 
efectivo. 
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Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones informativas anuales: 

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000€, existentes a 31 de diciembre, 
de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre y apellidos o 
razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del acreditado o 
prestatario. 

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda. 

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser objeto 
de comunicación a la Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.  

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de 
imposición, disposición o cobro, su fecha, la  identificación de quien la realiza y el número de 
cuenta en la que se efectúan los  correspondientes  cargos o abonos, así como aquella otra 
información que se establezca en la Orden Ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.” 

Once. Se añade un nuevo artículo 38 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 38 bis. Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante tarjetas 
de crédito o débito.  

Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa 
vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito a  
empresarios y profesionales establecidos en España vendrán obligadas a presentar una 
declaración  informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos a este sistema cuando el importe neto anual de los mencionados cobros exceda de 
3.000 euros. 
 

La declaración contendrá la identificación completa de los empresarios o profesionales, el 
número de comercio con el que éstos operan en el sistema, el importe anual facturado, la 
identificación de las cuentas a través de las que se efectúen los cobros, así como aquella otra 
información que se establezca en la Orden Ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.” 

Doce. Se modifica el párrafo d) del artículo 53, que queda redactado de la siguiente forma: 

“d) Las empresas o entidades que instrumenten compromisos por pensiones mediante un 
contrato de seguro, excluidos los planes de previsión social empresarial, que incluirán 
individualmente las personas por quienes efectuaron contribuciones y el importe correspondiente 
a cada una de ellas.” 

Trece. Se modifica el párrafo e) del artículo 54, que queda redactado de la siguiente forma: 

“e) Importe total del préstamo u operación, cantidades que se hayan satisfecho en el año 
en concepto de amortización de capital, intereses  y demás gastos de financiación.”    
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Catorce. Se modifica el párrafo a) del artículo 103, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

“a) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes, valoraciones o 
documentos a otros órganos o unidades administrativas de la misma o de otras Administraciones, 
por el tiempo que transcurra desde la remisión de la petición hasta la recepción de aquellos por el 
órgano competente para continuar el procedimiento, sin que la interrupción por este concepto 
pueda exceder, para todas las peticiones de datos, informes, dictámenes, valoraciones o 
documentos que pudieran efectuarse, de seis meses. Cuando se trate de solicitudes formuladas a 
otros Estados, este plazo será de 12 meses.” 

Quince. Se introduce un nuevo artículo 115 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 115 bis. Notificaciones en dirección electrónica. 

1. Cada Administración tributaria podrá acordar la asignación a los obligados tributarios 
que no tengan la condición de persona física, de una dirección electrónica para la práctica de 
notificaciones.  

Esta dirección electrónica debe reunir los requisitos establecidos en el ordenamiento 
jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con plena validez y eficacia, 
resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero del artículo 28 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

2. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, la 
Administración tributaria correspondiente practicará, con carácter general, las notificaciones en la 
dirección electrónica. 

3. La práctica de notificaciones en la dirección electrónica no impedirá que la 
Administración tributaria posibilite que los interesados puedan acceder electrónicamente al 
contenido de las actuaciones administrativas en la sede electrónica correspondiente con los 
efectos propios de la notificación por comparecencia. 

4. En el ámbito de competencias del Estado, mediante Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda se concretará el régimen de asignación de la dirección electrónica por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria así como su funcionamiento y posible extensión al resto de la 
Administración tributaria estatal. 

En todo caso, los obligados a recibir las notificaciones telemáticas podrán comunicar que 
también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya sido habilitada por la 
Administración del Estado para recibir notificaciones administrativas electrónicas con plena validez 
y eficacia. 

5. A los efectos de este artículo, cualquier Administración tributaria podrá utilizar la 
dirección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, previo el 
correspondiente convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial. 

6. Fuera de los supuestos que se establezcan conforme a lo dispuesto en este artículo, 
para que la notificación se practique utilizando algún medio electrónico se requerirá que el 
interesado haya señalado dicho medio como preferente o haya consentido su utilización.” 
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Dieciséis. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 128, con la siguiente redacción: 

"4. Cuando el obligado tributario inicie un procedimiento de rectificación de su 
autoliquidación, y se acuerde el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación que 
incluya la obligación tributaria a la que se refiere el procedimiento de rectificación, éste finalizará 
con la notificación de inicio del procedimiento de comprobación o investigación." 

Diecisiete. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 134, con la siguiente redacción: 

“6 Las liquidaciones dictadas según los números anteriores pueden ser objeto de nueva 
comprobación en los términos a que se hace referencia en el artículo 78 del Reglamento (CE) nº 
2913/1992, del Consejo, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Código aduanero 
comunitario.” 

Dieciocho. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 147, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

“c) Que la sociedad haya sido constituida por uno o varios fundadores sin que en el plazo 
de tres meses desde la solicitud del número de identificación fiscal se inicie la actividad económica 
ni tampoco los actos que de ordinario son preparatorios para el ejercicio efectivo de la misma, 
salvo que se acredite suficientemente la imposibilidad de realizar dichos actos en el mencionado 
plazo. 

En el supuesto regulado en el artículo 4.2.l), el plazo anteriormente señalado comenzará a 
contar desde que se  hubiese presentado la declaración censal de modificación en los términos 
establecidos en el tercer párrafo del artículo 12.2.” 

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 8 en el artículo 197, con la siguiente redacción: 

“8. Para la ejecución de las resoluciones administrativas y judiciales, los órganos de 
inspección podrán desarrollar las actuaciones que sean necesarias pudiendo, en su caso, ejercer 
las facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y realizar las actuaciones de obtención de información pertinentes. No obstante, 
cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, 
aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, las mencionadas resoluciones hayan 
ordenado la retroacción de actuaciones, estás se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 150.5 de la citada Ley. ” 

Veinte. Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria tercera, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

"2. La obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro a que se 
refiere el artículo 36 de este reglamento, será exigible desde el 1 de enero de 2009 únicamente 
para aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y para aquellos sujetos 
pasivos del Impuesto General Indirecto Canario inscritos en el registro de devolución mensual 
regulado en el artículo 8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprueban las 
normas de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto Canario 
y la revisión de los actos dictados en aplicación del mismo. Para los restantes obligados 
tributarios, el cumplimiento de esta obligación será exigible por primera vez para la información a 
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suministrar correspondiente al año 2012, de acuerdo con la forma, plazos y demás condiciones 
para el cumplimiento de la misma que establezca el Ministro de Economía y Hacienda." 

 Artículo segundo. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 108 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente forma:  

“2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá presentar en los primeros veinte 
días naturales del mes de enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a cuenta 
efectuados. No obstante, en el caso de que esta declaración se presente en soporte directamente 
legible por ordenador o haya sido generado mediante la utilización, exclusivamente, de los 
correspondientes módulos de impresión desarrollados, a estos efectos, por la Administración 
tributaria, el plazo de presentación será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de enero del 
año siguiente al del que corresponde dicha declaración.  

En esta declaración, además de sus datos de identificación, podrá exigirse que conste una 
relación nominativa de los perceptores con los siguientes datos:  

a) Nombre y apellidos. 

b) Número de identificación fiscal.  

c) Renta obtenida, con indicación de la identificación, descripción y naturaleza de los 
conceptos, así como del ejercicio en que dicha renta se hubiera devengado, incluyendo las rentas 
no sometidas a retención o ingreso a cuenta por razón de su cuantía, así como las dietas 
exceptuadas de gravamen y las rentas exentas. 

 d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 
26.2 y disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.  
 

e) Gastos deducibles a que se refieren los artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del Impuesto, 
a excepción de las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales y los de defensa 
jurídica, siempre que hayan sido deducidos por el pagador de los rendimientos satisfechos. 

f) Circunstancias personales y familiares e importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la aplicación del porcentaje de retención correspondiente.  

g) Importe de las pensiones compensatorias entre cónyuges y anualidades por alimentos 
que se hayan tenido en cuenta para la práctica de las retenciones.  

h) El importe de la minoración en la cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta que, en 
su caso, se hubiese practicado como consecuencia de que el contribuyente le ha comunicado que 
está destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto.  

i) Retención practicada o ingreso a cuenta efectuado.  
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j) Cantidades reintegradas al pagador procedentes de rentas devengadas en ejercicios 
anteriores. 

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas residentes o representantes en España, que paguen por cuenta ajena 
rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas de valores.” 

Artículo tercero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado  
por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 

Se añade un nuevo párrafo z) al artículo 59 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“z) Las remuneraciones y compensaciones por derechos económicos que perciba la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores por los 
préstamos de valores realizados en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 del Real 
Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones 
en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles.  

Asimismo, la entidad mencionada en el párrafo anterior tampoco estará obligada a 
practicar retención por las remuneraciones y compensaciones derivadas de los préstamos de 
valores tomados en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 57, que abone a las entidades 
o personas prestamistas. Todo ello sin perjuicio de la sujeción de dichas rentas a la retención que 
corresponda, de acuerdo con la normativa reguladora del correspondiente impuesto personal del 
prestamista, que, cuando proceda, deberá practicarla la entidad participante que intermedie en su 
pago a aquél, a cuyo efecto no se entenderá que efectúa una simple mediación de pago.” 

Artículo cuarto. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,  
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma: 

“1. En los servicios de publicidad a que se refiere la letra c) del apartado dos del artículo 69 
de la Ley del Impuesto se entenderán comprendidos también los servicios de promoción que 
impliquen la transmisión de un mensaje destinado a informar acerca de la existencia y cualidades 
del producto o servicio objeto de publicidad. 

No se comprenden en los citados servicios de promoción los de organización para terceros 
de ferias y exposiciones de carácter comercial a que se refiere el número 3º del apartado uno del 
artículo 70 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

Dos. Se añade un nuevo artículo 30 ter con la siguiente redacción: 

“Artículo 30 ter. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto correspondientes a cuotas soportadas por operaciones 
efectuadas en la Comunidad con excepción de las realizadas en dicho territorio.  

1. Las solicitudes de devolución reguladas en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto se 
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presentarán por vía electrónica a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal 
electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Dicho órgano informará sin demora 
al solicitante de la recepción de la solicitud por medio del envío de un acuse de recibo electrónico 
y decidirá su remisión por vía electrónica al Estado miembro en el que se hayan soportado las 
cuotas en el plazo de 15 días contados desde dicha recepción. 

2. No obstante, se notificará por vía electrónica al solicitante de que no procede la remisión 
de su solicitud cuando, durante el periodo al que se refiera, concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

a) Que no haya tenido la condición de empresario o profesional actuando como tal. 

b) Que haya realizado exclusivamente operaciones que no originen el derecho a la 
deducción total del Impuesto. 

c) Que realice exclusivamente actividades que tributen por los regímenes especiales de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. 

3. El solicitante deberá estar inscrito en el servicio de notificaciones en dirección 
electrónica para las comunicaciones que realice la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativas a las solicitudes a que se refiere este artículo.” 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 31. Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la 
devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 de la 
Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del formulario dispuesto al 
efecto en el portal electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde esté 
establecido el solicitante con el contenido que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.  

Cuando se trate de solicitantes establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la 
solicitud se presentará a través del portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

Dicho órgano, que será el competente tramitar y resolver las solicitudes a que se refiere 
este artículo, comunicará al solicitante o a su representante la fecha de recepción de su solicitud a 
través de un mensaje enviado por vía electrónica.  

b) La solicitud comprenderá las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente 
factura en el periodo a que se refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la solicitud 
deberá referirse a las realizadas durante el periodo de devolución definido en el apartado 3 de 
este artículo. 

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, 
en su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre 
que las mismas se hayan realizado durante el año natural considerado. 
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c) El Ministro de Economía y Hacienda podrá determinar que la solicitud se acompañe de 

copia electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera cuando la base 
imponible consignada en cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter general 
o de 250 euros cuando se trate de carburante. 
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d) La solicitud de devolución deberá contener la siguiente información: 

1º. Nombre y apellidos o denominación social y dirección completa del  solicitante. 

2º. Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o número de 
identificación fiscal del solicitante. 

3º. Una dirección de correo electrónico. 

4º. Descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante a la que se destinan 
los bienes y servicios correspondientes a las cuotas del Impuesto cuya devolución se solicita. A 
estos efectos, el Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer que dicha descripción se 
efectúe por medio de unos códigos de actividad. 

5º. Identificación del período de devolución a que se refiera la solicitud de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo. 

6º. Una declaración del solicitante en la que manifieste que no realiza en el territorio de 
aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número 2º del apartado dos 
del artículo 119 de la Ley.  

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento 
permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha 
declaración que no se han realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde ese 
establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la solicitud. 

7º. Identificación y titularidad de la cuenta bancaria, con mención expresa a los códigos 
IBAN y BIC que correspondan. 

En el caso de que no se trate de una cuenta abierta en un establecimiento de una entidad 
de crédito ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, todos 
los gastos que origine la transferencia se detraerán del importe de la devolución acordada. 

8º. Los datos adicionales y de codificación que se soliciten por cada factura o documento 
de importación en el formulario señalado en la letra a) de este apartado. 

2. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga toda 
la información a que se refiere la letra d) del apartado anterior de este artículo. 

3. La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre 
natural o en el curso de un año natural. También podrá referirse a un período inferior a un 
trimestre cuando se trate del conjunto de operaciones realizadas en un año natural. 

4. El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al 
final de cada trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al 
año natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera. 
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5. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución 
trimestral no podrá ser inferior a 400 euros. 

No obstante, cuando la solicitud se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un 
año natural, su importe no podrá ser inferior a 50 euros. 

6. Si con posterioridad a la solicitud de las devoluciones a que se refiere este artículo se 
regularizara el porcentaje de deducción calculado provisionalmente en el Estado miembro donde 
el solicitante esté establecido, se deberá proceder a corregir su importe en una solicitud de 
devolución que se presente durante el año natural siguiente al período de devolución cuyo 
porcentaje haya sido objeto de rectificación.  

Cuando no se hayan presentado solicitudes de devolución durante dicho año, la 
rectificación se realizará mediante el envío de una solicitud de rectificación por vía electrónica que 
se presentará a través del portal electrónico de la Administración tributaria del Estado de 
establecimiento con el contenido que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda. 

7. Cuando el órgano competente para resolver la solicitud presentada estime que no 
dispone de toda la información que precise, podrá requerir la información adicional necesaria al 
solicitante, a la autoridad competente del Estado miembro donde esté establecido aquél o a 
terceros, mediante un mensaje enviado por vía electrónica dentro del plazo de los cuatro meses 
contados desde la recepción de la misma. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar cualquier 
información ulterior que estime necesaria.  

Cuando existan dudas acerca de la validez o exactitud de los datos contenidos en una 
solicitud de devolución o en la copia electrónica de las facturas o de los documentos de 
importación a que se refiera, el órgano competente para su tramitación podrá requerir, en su caso, 
al solicitante la aportación de los originales de los mismos a través del inicio del procedimiento 
para la obtención de información adicional o ulterior a que se refiere el apartado siete del artículo 
119 de la Ley del Impuesto. Dichos originales deberán mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria durante el plazo de prescripción del Impuesto.  

Las solicitudes de información adicional o ulterior deberán ser atendidas por su destinatario 
en el plazo de un mes contado desde su recepción. 

8. La resolución de la solicitud de devolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante 
durante los cuatro meses siguientes a la fecha de su recepción por el órgano competente para la 
adopción de la misma. 

No obstante, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, la 
resolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante en el plazo de dos meses desde la 
recepción de la información solicitada o desde el fin del transcurso de un mes desde que la misma 
se efectuó, si dicha solicitud no fuera atendida por su destinatario. En estos casos, el 
procedimiento de devolución tendrá una duración mínima de seis meses contados desde la 
recepción de la solicitud por el órgano competente para resolverla. 

En todo caso, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, el plazo 
máximo para resolver una solicitud de devolución será de ocho meses contados desde la fecha de 
la recepción de ésta, entendiéndose desestimada si transcurridos los plazos a que se refiere este 
apartado no se ha recibido notificación expresa de su resolución.   
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9. Reconocida la devolución, deberá procederse a su abono en los 10 días siguientes a la 
finalización de los plazos a que se refiere el apartado anterior de este artículo. 

10. La desestimación total o parcial de la solicitud presentada podrán ser recurridas por el 
solicitante de acuerdo con lo dispuesto en el título V del la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

11. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer el idioma en el que se deba 
cumplimentar la solicitud de devolución y la información adicional o ulterior que sea requerida por 
el órgano competente para su tramitación y resolución.” 

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 31 bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 31 bis. Devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 bis de la Ley del 
Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del modelo y con los requisitos 
de acreditación aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda que se encontrarán alojados 
en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, órgano competente 
para su tramitación y resolución. 

b) La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre 
natural o en el curso de un año natural. También podrá referirse a un período inferior a un 
trimestre cuando se trate del conjunto de operaciones realizadas en un año natural. 

c) En la solicitud se consignarán las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente 
factura en el periodo a que se refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la solicitud 
deberá referirse a las realizadas durante el periodo de devolución definido en la letra b) de este 
apartado. 

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, 
en su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre 
que las mismas se hayan realizado durante el año natural considerado. 

d) La solicitud de devolución deberá contener: 

1º. Una declaración suscrita por el solicitante o su representante en la que manifieste que 
no realiza en el territorio de aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el 
número 2º del apartado dos del artículo 119 de la Ley del Impuesto.  

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento 
permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha 
declaración que no se han realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde ese 
establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la solicitud. 
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No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se 
acojan al régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica, regulado en los 
artículos 163 bis a 163 quater de la Ley del Impuesto, no estarán obligados al cumplimiento de lo 
dispuesto en este número 1º. 

2º. Compromiso suscrito por el solicitante o su representante de reembolsar a la Hacienda 
Pública el importe de las devoluciones que resulten improcedentes. 

3º. Certificación expedida por las autoridades competentes del Estado donde radique el 
establecimiento del solicitante en la que se acredite que realiza en el mismo actividades 
empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o a un tributo análogo 
durante el periodo en el que se hayan devengado las cuotas cuya devolución se solicita. 

2. El plazo para la presentación de la solicitud se iniciará el día siguiente al final de cada 
trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en 
el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera. 

3. Los originales de las facturas y demás documentos justificativos del derecho a la 
devolución deberán mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de 
prescripción del Impuesto. 

4. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución 
trimestral no podrá ser inferior a 400 euros.  

No obstante, cuando la solicitud se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un 
año natural, su importe no podrá ser inferior a 50 euros. 

5. La tramitación y resolución de las solicitudes de devolución a que se refiere este 
artículo se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 a 11 del artículo 31 de este 
Reglamento.” 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 66, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

“1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán llevar un libro registro 
de determinadas operaciones intracomunitarias, en el que se anotarán las que se describen a 
continuación: 

1º. El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o trabajos 
mencionados en la letra b) del número 7º del apartado uno del artículo 70 de la Ley del Impuesto. 

2º. Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
comprendidas en el número 3º del artículo 9 y en el número 2º del artículo 16 de la Ley del 
Impuesto, incluidas, en ambos casos, las contempladas en las excepciones correspondientes a 
los párrafos e), f) y g) del citado número 3º del artículo 9.” 

Seis. Se modifica el número 3º del apartado 7 del artículo 71, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“3º. Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando 
efectúen adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte nuevos 
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que estén sujetas al Impuesto, así como cuando se reputen empresarios o profesionales de 
acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto.” 

Siete. Se modifica el artículo 78, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 78. Declaración recapitulativa. 

Los empresarios y profesionales deberán presentar una declaración recapitulativa de las 
entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes y de las prestaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de servicios que realicen en la forma que se indica en el presente capítulo.” 

Ocho. Se modifica el artículo 79, que queda redactado de la siguiente forma: 

 “Artículo 79. Obligación de presentar la declaración recapitulativa. 

Estarán obligados a presentar la declaración recapitulativa los empresarios y profesionales 
que realicen cualquiera de las siguientes operaciones: 

1º. Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren exentas en 
virtud de lo dispuesto en los apartados uno, dos y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el número 
3º del artículo 9 de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores de bienes cuya 
importación hubiera estado exenta de acuerdo con lo dispuesto en el número 12º del artículo 27 de la 
Ley del Impuesto. 

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las siguientes: 

a) Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional por las 
personas comprendidas en la letra e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 

 b) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan atribuido 
un número de identificación a e  fectos del ci tado  tributo en cu alquier otro Estado miembro de la   
Comunidad. 
 
 2º. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por personas  
o entidades identificadas  a efectos del  mismo en el territorio  de  aplicación del Impuesto.  

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado miembro 
a que se refiere el número 2º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes que hayan sido previamente importados en otro Estado miembro donde 
dicha importación haya estado exenta del Impuesto en condiciones análogas a las establecidas por el 
apartado 12º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

3º. Las prestaciones intracomunitarias de servicios.  

A efectos de este Reglamento, se considerarán prestaciones intracomunitarias de servicios 
las prestaciones de servicios en las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se entiendan 
prestadas en el territorio de aplicación del Impuesto. 
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b) Que estén sometidas a gravamen en otro Estado miembro. 

c) Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y radique en dicho 
Estado miembro la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento 
permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, o que dicho destinatario 
sea una persona jurídica que no actúe como empresario o profesional pero tenga asignado un 
número de identificación a efectos del Impuesto suministrado por ese Estado miembro. 

d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario. 

4º. Las adquisiciones intracomunitarias de servicios. 

A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias de servicios 
las prestaciones de servicios sometidas a gravamen en el territorio de aplicación del Impuesto que 
sean prestadas por un empresario o profesional cuya sede de actividad económica o establecimiento 
permanente desde el que las preste o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se 
encuentre en la Comunidad pero fuera del territorio de aplicación del Impuesto. 

5º. Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se 
refiere el apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado miembro 
utilizando un número de identificación a efectos de Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por 
la Administración tributaria española.”  

Nueve. Se modifica el artículo 80, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 80. Contenido de la declaración recapitulativa. 

1. La declaración recapitulativa deberá contener la siguiente información: 

1º. Los datos de identificación de los proveedores y adquirentes de los bienes y los 
prestadores y destinatarios de los servicios, así como la base imponible total relativa a las 
operaciones efectuadas con cada uno de ellos. 

Si la contraprestación de las operaciones se hubiese establecido en una unidad de cuenta 
distinta del euro, la base imponible de las referidas operaciones deberá reflejarse en euros con 
referencia a la fecha del devengo. 

2º. En los casos de transferencia de bienes comprendidos en el apartado 3º del artículo 9 y en 
el apartado 2º del artículo 16 de la Ley del Impuesto, deberá consignarse el número de identificación 
asignado al sujeto pasivo en el otro Estado miembro. 

3º. En las operaciones a que se refiere el número 5º del artículo 79 de este Reglamento, se 
deberán consignar separadamente las entregas subsiguientes, haciendo constar, en relación con 
ellas, los siguientes datos: 

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que utilice el 
empresario o profesional para la realización de las citadas operaciones. 

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por el 
Estado miembro de llegada de la expedición o transporte, suministrado por el adquirente de dicha 
entrega subsiguiente. 
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c) El importe total de las entregas efectuadas por el sujeto pasivo en el Estado miembro de 
llegada de la expedición o transporte de bienes correspondiente a cada destinatario de las mismas. 

2. Los datos contenidos en la declaración recapitulativa deberán rectificarse cuando se haya 
incurrido en errores o se hayan producido alteraciones derivadas de las circunstancias a que se 
refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto.  

3. Las operaciones deberán consignarse en la declaración recapitulativa correspondiente al 
período de declaración en el que se hayan devengado. 

En los supuestos a que se refiere el apartado 2 anterior, la rectificación se anotará en la 
declaración recapitulativa del período de declaración en el que haya sido notificada al destinatario de 
los bienes o servicios.” 

Diez. Se modifica el artículo 81, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 81. Lugar, forma  y plazos de presentación de la declaración recapitulativa. 

1. La presentación de la declaración recapitulativa se realizará en el lugar, forma y a través 
del modelo aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda.  

2. El período de declaración y los plazos para la presentación de la declaración recapitulativa 
serán los siguientes: 

1º. Con carácter general, la declaración recapitulativa deberá presentarse por cada mes 
natural durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente, salvo la 
correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los veinte 
primeros días naturales del mes de septiembre. 

2º. Cuando durante el trimestre de referencia o en cada uno de los cuatro trimestres 
naturales anteriores el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban 
consignarse en la declaración recapitulativa no sea superior a 50.000 euros, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los veinte primeros 
días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período trimestral. 

Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara el 
importe mencionado en el párrafo anterior, deberá presentarse una declaración recapitulativa para el 
mes o los meses transcurridos desde el comienzo de dicho trimestre natural durante los veinte 
primeros días naturales inmediatos siguientes. 

3. En todos los casos a que se refiere el apartado 2 este artículo, la declaración recapitulativa 
correspondiente al último período del año deberá presentarse durante los treinta primeros días 
naturales del mes de enero. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá autorizar que la declaración recapitulativa se refiera al año natural respecto de 
aquellos empresarios o profesionales en los que concurran las dos circunstancias siguientes: 

1º. Que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, realizadas durante el año natural anterior no sea superior a  
35.000 euros. 
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2º. Que el importe total de las entregas de bienes, que no sean medios de transporte 
nuevos, exentas del impuesto de acuerdo con lo dispuesto en los apartados uno y tres del artículo 
25 de la Ley del Impuesto realizadas durante el año natural anterior, no sea superior a 15.000 
euros. 

5. El cómputo de los importes a que se refiere el apartado 4 anterior, en el ejercicio de 
inicio de la actividad, se realizará mediante la elevación al año de las operaciones efectuadas en 
el primer trimestre natural de ejercicio de la actividad.” 

Once. Se modifica el apartado 3 del artículo 82, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

“3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el número 1º del 
artículo 119 bis de la Ley del Impuesto.” 

Artículo quinto. Modificación del Reglamento de la Organización y Régimen del  
Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944. 

Se modifica el artículo 177 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, 
aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 177. El precio o valor de los derechos se determinará en efectivo, con arreglo al 
sistema monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las cantidades en moneda o 
valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española. De igual modo, los 
valores públicos o industriales se estimarán en efectivo metálico, con arreglo a los tipos oficiales o 
contractuales.  

En las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, 
constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles, se identificarán, cuando la contraprestación consistiera, 
en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las 
partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de acuerdo con las 
siguientes reglas:  

1ª. Se expresarán por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando 
constancia en la escritura de dichas manifestaciones.  

2ª. El Notario incorporará testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que se 
entreguen en el momento del otorgamiento de la escritura. Los comparecientes deberán, 
asimismo, manifestar los datos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado, 
correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido entregados con 
anterioridad al momento del otorgamiento, expresando además su numeración y el código de la 
cuenta de cargo. En caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una 
entidad de crédito, entregados con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, 
el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual 
se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron 
contra la entrega del importe en metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia en 
la escritura. 

3ª. En caso de pago por transferencia o domiciliación, los comparecientes deberán 
manifestar los datos correspondientes a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando 
constancia en la escritura de dichas manifestaciones.  

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
TRIBUTOS 



 

 
 

 

 
  

 
 

 
  

 
 

 
  

  
  

 
 
 

 
 
 

 
   

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

Nº PAGINA: 25 

En el marco del artículo 17.3 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, el Consejo 
General del Notariado proporcionará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
información, en particular, en el caso de pagos por transferencia o domiciliación, cuando no se 
hubieran comunicado al Notario las cuentas de cargo y abono.  

En el caso de que los comparecientes se negasen a identificar los medios de pago 
empleados, el Notario advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 254 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, dejando constancia, asimismo, de 
dicha advertencia en la escritura. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán identificados los medios de 
pago si constan en la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales 
de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera cheque será suficiente que conste 
librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se tratara de transferencia no 
se producirá el cierre registral aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo y abono, 
siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y 
receptora o beneficiaria. 

Igualmente, en las escrituras citadas el Notario deberá incorporar la declaración previa del 
movimiento de los medios de pago aportada por los comparecientes cuando proceda presentar 
ésta en los términos previstos en la normativa de prevención del blanqueo de capitales. Si no se 
aportase dicha declaración por el obligado a ello, el Notario hará constar dicha circunstancia en la 
escritura y lo comunicará al órgano correspondiente del Consejo General del Notariado.” 

Artículo sexto. Modificación del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. 

Se añade una disposición adicional sexta al Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, con la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional sexta. Expedición de factura por la Comisión Nacional de Energía en 
nombre y por cuenta de los distribuidores y de los productores de energía eléctrica en régimen 
especial o de sus representantes. 

1. La función de liquidación y pago que el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, 
atribuye a la Comisión Nacional de Energía respecto de las primas equivalentes, las primas, los 
incentivos y los complementos que correspondan a los productores de electricidad en régimen 
especial, se documentará mediante facturas expedidas por dicha Comisión en nombre y por 
cuenta de las entidades productoras, o en nombre y por cuenta de sus representantes.   

Asimismo, la Comisión Nacional de Energía deberá expedir facturas en nombre y por 
cuenta de los distribuidores de energía eléctrica que se correspondan con los requerimientos de 
ingreso que efectúe la citada Comisión por las primas equivalentes, las primas, los incentivos y los 
complementos a que se refiere el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo y la 
disposición adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, que hayan sido cobrados 
por aquéllos a los consumidores de dicho bien. 

2. En las facturas a que se refiere el apartado anterior se deberán hacer constar todos los 
datos enumerados en el artículo 6.1 de este reglamento con la excepción de los datos relativos a 
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la identificación del destinatario en las facturas expedidas por cuenta de los productores o sus 
representantes, y los datos relativos a la identificación del expedidor en las facturas expedidas por 
cuenta de los distribuidores. En ambos casos, dichos datos serán sustituidos por los de 
identificación de la Comisión Nacional de Energía. 

La Comisión Nacional de Energía deberá conservar el original de las facturas expedidas y 
remitir copia de las mismas al distribuidor y al productor o, en su caso, a su representante.  

Las facturas así expedidas que hayan de ser conservadas por la Comisión Nacional de 
Energía quedarán a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción 
para la realización de las comprobaciones que resulten necesarias en relación con los suministros 
reflejados en las mismas. 

3. La Comisión Nacional de Energía deberá relacionar en su declaración anual de 
operaciones con terceras personas las operaciones realizadas por los productores de energía 
eléctrica, por sus representantes y por los distribuidores que hayan sido documentadas con 
arreglo a lo establecido por esta disposición adicional, indicando, respecto de cada productor o 
representante y de cada distribuidor, el importe total de las operaciones efectuadas durante el 
período a que se refiera la declaración, haciendo constar como compras las entregas de energía 
eléctrica en régimen especial imputadas a cada productor o representante y como ventas los 
requerimientos de ingreso notificados a cada distribuidor en relación con las primas equivalentes, 
primas, incentivos  y complementos a que se refiere esta disposición adicional. 

4. Lo dispuesto en esta disposición adicional debe entenderse sin perjuicio de la 
documentación que, en su caso, expida y remita la Comisión Nacional de Energía a los 
distribuidores por los requerimientos de ingreso que realice con inclusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o impuesto equivalente, en relación a las primas equivalentes, las primas, los 
incentivos y los complementos a que se refiere el  artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo y la disposición adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril. 

5. Los derechos de cobro y las obligaciones de pago correspondientes al periodo facturado 
se considerarán vinculados a una única entrega de energía eléctrica por la totalidad de dicho 
periodo. 

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a que se refiere esta disposición adicional, 
la Comisión Nacional de Energía deberá prestar su colaboración a la Administración tributaria 
proporcionando cualquier dato, informe o antecedente con trascendencia tributaria para el correcto 
tratamiento de dichas operaciones.” 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las entidades a las que  se refiere  
el párrafo l) del artículo 4.2 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de  
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Las personas o entidades que antes de la entrada en vigor de las modificaciones 
introducidas por este Real Decreto en los artículos 4.2.l), 12.2, 28.3 y 147.1.c) del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, hubieran constituido entidades a las que se refiere el citado 
artículo 4.2.l), deberán comunicar a la Administración tributaria, mediante escrito firmado por el 
representante de dichas entidades, todos los números de identificación fiscal otorgados a las 
mismas. 
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Si en el momento de efectuar la citada comunicación ya se hubiera producido la 
transmisión a la que se refiere el mencionado artículo 4.2.l), deberá indicarse dicha circunstancia 
incluyéndose la información exigida en el artículo 12.2 del Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio. 

El plazo para efectuar la citada comunicación será de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de publicación del presente Real Decreto. En caso de que la fecha de 
constitución de la entidad sea posterior a la fecha de publicación de este Real Decreto y anterior a 
1 de enero de 2010, la citada comunicación deberá efectuarse en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de constitución de la entidad. 

 
Disposición transitoria segunda. Obligaciones de información específicas. 

Las declaraciones informativas establecidas en el párrafo b) del artículo 38 y en el artículo 
38 bis del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, serán exigibles por primera vez 
para la información a suministrar correspondiente al año 2010. 

Disposición transitoria tercera. Umbral para la presentación de la declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
durante 2010 y 2011. 

El umbral a que se refiere el número 2º del apartado 2 del artículo 81 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
será de 100.000 euros para las declaraciones recapitulativas que deban presentarse durante los 
años 2010 y 2011. 

Disposición transitoria cuarta. Solicitudes de devolución presentadas por empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondientes a cuotas soportadas en 2009. 

Las solicitudes de devolución de empresarios o profesionales no establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla presentadas hasta el 31 de diciembre de 2009, se tramitarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, según su redacción vigente hasta 
esa fecha. 

Disposición final primera. Falta de resolución en plazo de determinados procedimientos 
tributarios. 

El subapartado 11 del apartado uno la disposición adicional primera del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, queda redactado de la siguiente forma: 

"Procedimiento para la realización de devoluciones a empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulado en los 
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artículos 31 y 31 bis del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre." 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el ”Boletín 
Oficial del Estado”, salvo lo dispuesto a continuación: 

- Las modificaciones introducidas por este Real Decreto en los artículos 3.3, 4.2.l), 10.2.e), 
12.2, 25.2, 28.3 y 147.1.c) del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, así como en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, entrarán en vigor el 1 de enero de 2010. 

- Lo dispuesto en la nueva disposición adicional sexta del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, entrará en vigor desde el 1 de noviembre de 2009. 
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